
Suscríbase a un proyecto solar 
comunitario y reciba créditos mensuales 
en su factura de luz por ayudar a promover 
un futuro energético más sostenible.

La energía solar 
es una opción.

El Programa Solar Comunitario de Oregón 
cuenta con el apoyo de Pacific Power. 

Como cliente de Pacific Power, usted puede 
suscribirse a un proyecto solar comunitario 
que esté dentro del área de servicio de 
Pacific Power y ver que los créditos se aplican 
directamente a su factura de luz mensual.

Para obtener más información sobre el 
Programa Solar Comunitario de Oregón 
y comparar los proyectos, visite la página 
oregoncsp.org o llame al 800-481-0510. 

www.oregoncsp.org 
1-800-481-0510



Energía solar para todos.
Ya sea que alquile o tenga su propia casa, usted 
puede suscribirse a un proyecto solar comunitario 
y recibir un crédito en su factura de luz por la parte 
que le corresponda de la generación de energía 
del proyecto. Esta es una excelente forma de 
fomentar el uso de energía limpia sin tener que 
instalar paneles solares en su techo.

La administración de los proyectos solares 
puede estar a cargo de desarrolladores, 
organizaciones sin fines de lucro, asociaciones 
de propietarios de casas y organizaciones 
comunitarias. Usted puede elegir entre una 
diversidad de proyectos según sus necesidades 
y preferencias. 

Obtenga más información sobre el Programa 
Solar Comunitario de Oregón y compare los 
proyectos en oregoncsp.org.

Los participantes que califican por sus ingresos 
pueden obtener mayores descuentos en sus 
facturas y ahorrar dinero cada mes.  

Obtenga más información y averigüe si califica en  
oregoncsp.org/li, o llame al 971-544-8718.

Cómo funciona la energía solar comunitaria

Los Gerentes de Proyectos 
construyen y operan los 

proyectos solares comunitarios. 

Los clientes se suscriben 
a través de un Gerente de 

Proyectos a una parte de un 
proyecto solar comunitario.

La energía solar del 
proyecto se envía a la 

red eléctrica.

Los participantes reciben créditos 
por la electricidad generada y 

pagan su cuota de suscripción en 
su factura de servicios públicos.


